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SUTEL PIT CNT
REGLAMENTO ELECTORAL PARA LAS ELECCIONES
CAPITULO 1-PRINCIPIOS GENERALES

ARTICULO 1- Lo expuesto se regirá en un todo de acuerdo con la letra y espíritu de los estatutos de Sutel; la Comisión Electoral en funciones deberá aplicar en su totalidad lo enunciado en el capítulo XI del estatuto del gremio. En particular a lo que refiere al Inciso b del art. 85, la Comisión Electoral convocara a las distintas listas existentes al solicitar el recurso de colaboradores para su tarea, siendo de responsabilidad de las mismas su participación.
ARTÍCULO 2- A los efectos de la Elección de delegados se confeccionaran padrones departamentales y/o sectoriales y se analizaran las ternas, siempre de acuerdo a la aplicación de las normas vigentes, por cada 70 funcionarios con 25 afiliaciones como mínimo, sin perjuicio de que a cada departamento se le adjudiquen como mínimo dos delegados.

En caso de propuestas de variaciones o ternas nuevas  por parte de los sectores, estas  deberán ser presentadas a la Comisión Electoral,  con un mínimo de 25  firmas de afiliados habilitados para votar  y con la mayor antelación posible y como fecha limite en el CND en el que se fija fecha y hora de la Asamblea General Ordinaria.
El  resultado de la proyección y análisis realizado  por la Comisión Electoral  será elevado a la Asamblea General Ordinaria en el informe correspondiente. 

ARTICULO 3-De acuerdo a los estatutos, capitulo II artículo 8, los afiliados se dividen en activos, honorarios, suscriptores y cooperadores.

        a) Son elegibles y electores los socios activos que al día de la elección cuenten con seis meses de antigüedad al día de presentada su ficha de afiliación. (Capitulo 2, ARTICULO X del estatuto).

        b) Son electores pero no elegibles los socios suscriptores  que al día de la elección cuenten con menos de seis meses de antigüedad. (Capitulo 3, ARTICULO XIIII, inciso b).

        c) No podrán ser  ni electores ni elegibles los socios que al día de la elección tengan deudas de cuotas sindicales en tesorería, de acuerdo a lo resuelto por la Asamblea General Ordinaria de fecha 15/06/2013.
CAPITULO II-   ELECCION DE DELEGADOS  - Actos Previos                             

ARTICULO 4) Una vez determinada la fecha del acto electoral se comenzaran los trabajos previos pudiendo en caso de ser necesario, citar  colaboradores nombrados por la Comisión. (Articulo 85, inciso b).
ARTÍCULO 5) Es responsabilidad de los delegados actuales como actos previos:
a) Conformar previa consulta con los afiliados, la lista de postulantes hacia la nueva elección, publicarla y enviarla en tiempo y forma a la Comisión  Electoral.
b) Conformar la Mesa Receptora, quien tendrá como responsabilidad la custodia de la urna y la administración del Acto Eleccionario.
c) En caso que no hayan delegados en función el día de la Elección, la asamblea del sector nombrara dos compañeros afiliados quienes  tendrán a cargo el Acto Eleccionario, los nombres deberán ser comunicados a la Comisión Electoral en tiempo y forma para su aval.
Articulo 6) de acuerdo a la Ley nacional Electoral (articulo 322) sobre las denuncias y/o protestas realizadas durante el Acto Electoral, serán resueltas por la Comisión Electoral.
CAPITULO III-INSTALACION DE LA MESA RECEPTORA DE VOTOS Y RECEPCION DE LOS MISMOS.
Artículo 7) El día de la elección, los responsables de cada urna deberán revisar que la misma contenga todos los elementos necesarios para la realización del acto Eleccionario.
a) Padrón que corresponda al sector.

b) Sobres de votación y observados.

c) Acta de instalación y planilla de votos observados.

d) Hojas electorales.

e) Candado numerado.
f) Fichas de afiliación. 
g) Planilla de escrutinio (solo el interior ya que realiza el escrutinio primario).

Articulo 8) En caso de faltante de materiales, se deben comunicar con la comisión electoral para buscar soluciones alternativas; una vez extraídos los materiales de la urna y constatado que dentro de ellas no haya ningún objeto, esta se cerrara y a partir de ese momento no se podrá abrir bajo ningún concepto, en el caso del interior que realiza escrutinio primario, hasta llegado ese momento. En  el caso de Montevideo deberá llegar cerrada con el candado correspondiente a Sutel para el escrutinio.

Artículo 9) Los miembros de la mesa receptora de votos deberán velar por el cumplimiento correcto del acto eleccionario, para ello tendrán que efectuar los pasos siguientes:

a) Labrar el acta de instalación y firmarla.
b) Firmar los sobres (los necesarios)

c) Disponer las hojas electorales en el cuarto de votación así como también la lista de postulados en el caso de la Elección de Delegados en un lugar visible.

d) Las observaciones que hubiere deberán escriturarse en el acta, así como también si variara la integración de la mesa receptora, deberá indicarse hora y datos de los miembros entrantes y salientes.

   Articulo 10) Las Mesas Receptoras de Votos funcionaran de 8 a 20:00.En los sectores con servicios durante 24 hs el horario podrá comenzar a la hora 00:00(previo aviso a la Comisión Electoral) .Para fijar un horario diferente tanto en Montevideo como en el Interior se deberá solicitar autorización a la Comisión Electoral. 
   Articulo 11) La recepción de votos comenzara una vez terminados los procedimientos previos declarados en este reglamento.

a) El elector dará su nombre, apellido y cedula de identidad, una vez hallado en el padrón oficial se marcara y se le invitara a tomar un sobre y pasar al cuarto de votación donde hará su elección e  introducirá la hoja electoral en el sobre cerrándolo. Luego frente a la mesa, hará el corte de tirilla, colocara el sobre dentro de la urna y firmara en el padrón con su rubrica habitual.
b) El votante que no figure en el Padrón Oficial y manifieste su deseo de votar lo podrá hacer solamente en calidad de VOTO OBSERVADO, NO SE PERMITIRA LA INCLUSION  DE LOS NOMBRES QUE NO SE ENCUENTREN EN EL. El referido elector dará los mismos pasos que dio el anterior votante hasta el corte de tirilla inclusive, a continuación introducirá su sobre de votación (SIN LA TIRILLA) en el sobre de Votos Observados que debe ser previamente llenado por la Mesa Receptora con todos los datos requeridos .recién entonces colocara el sobre de Voto Observado dentro de la urna y firmara la planilla de votos observados.
c) En la Elección de Delegados el votante deberá al votar llenar la hoja electoral con los nombres de los postulados a ser delegados por el sector, en el orden y la cantidad que deseen y de acuerdo a sus preferencias para la titularidad de la/las ternas.

Articulo 12) Una vez finalizado el acto Eleccionario los integrantes de la Mesa Receptora completaran  el Acta con los siguientes datos:
a) Cantidad de Firmas en el padrón.

b) Cantidad de tirillas.

c) Cantidad de firmas en la planilla de Observados.

d) Los problemas o dificultades  que se hubieran presentado durante el acto eleccionario.
e) La hora de finalización, la firma de los integrantes de la Mesa Receptora de Votos.

Articulo 13) Una vez que se complete el acta, los miembros de la Mesa Receptora procederán de la siguiente manera. 

Montevideo: Se guardaran en un sobre: Padrón, Tirillas y material sobrante y se adjuntaran a la urna de manera que lleguen en forma segura para el escrutinio.

Interior: realizaran el escrutinio primario pudiendo, eventualmente, nombrar a dos colaboradores para la tarea. Finalizando el mismo guardaran todos los materiales dentro de la urna y la enviaran a Montevideo.

Articulo 14) Para el envío de las urnas se deberá tener en cuenta:

                 a) Montevideo: lo hará personalmente algún responsable definido por la mesa receptora o vía taxi, avisando en ese caso previamente a la comisión Electoral los datos del móvil. En el caso de necesitar que la comisión Electoral efectúe el retiro, deberá coordinar con la misma y, mientras tanto, dejar la urna en lugar adecuado y de fácil acceso.

b) Complejo Torre la Comisión Electoral La urnas se dejaran en la Intendencia por donde la Comisión Electoral pasara a buscarlas.

c) Interior: se debe enviar a través de Tiempost o el Correo,  en  caso de dificultad insalvable con las opciones anteriores, se podrá enviar excepcionalmente por medio de una agencia de trasporte de pasajeros. En cualquier caso, se deberá comunicar a la Comisión Electoral que el envío ha sido encaminado indicando los detalles del mismo. Especial énfasis se pone en que el envío no debe demorarse más allá de la hora 12 del día siguiente a la votación. 
Capitulo IV: ESCRUTINIO PRIMARIO- DE ELECCION DE DELEGADOS.

Articulo 15) En Montevideo el escrutinio se realizara en el local sindical  una vez que se confirme que han llegado a Sutel la totalidad de las urnas de la capital, y será abierto a todos los afiliados. Se conformaran grupos de dos colaboradores a quien la Comisión Electoral le suministrara las urnas, los materiales para efectuar el escrutinio y un instructivo al respecto. Debe recordarse que los SOBRES DE VOTOS OBSERVADOS NO SE ABREN y toda otra irregularidad que se constate (no coincidencia de tirillas con firmas, faltantes de sobres u otras) deberá consultarse con la Comisión Electoral que definirá los pasos a seguir.

CAPITULO V: ELECCION DE MESA EJECUTIVA:
Articulo 16) La instalación de las mesas receptoras de votos para la elección de mesa ejecutiva será, en principio, responsabilidad de los delegados del sector. En ausencia de estos la asamblea del sector podrá nombrar a dos compañeros afiliados que asumirán esa tarea.

Articulo 17) los procedimientos previos a la apertura de las votaciones y los relacionados con la recepción de los votos, cierre de las urnas y envío de las mismas a Sutel son los mismos que los detallados para la Elección de delegados en los artículos 7 al 14 inclusive salvo las siguientes diferencias:

a) dentro de la urna, en lugar de las hojas electorales, irán las LISTAS que se hayan presentado a la elección de Mesa Ejecutiva en cantidades adecuadas; los miembros de la Mesa Receptora deberán asegurarse de que siempre haya, en el curto de votación, cantidades suficientes de las distintas listas presentadas.

b) En ningún caso Irán planillas de escrutinio ya que., en esta instancia, NO SE REALIZA escrutinio primario en el Interior. Por tal motivo, durante TODO el acto eleccionario las URNAS DEBERAN PERMANECER CERRADAS y así deberán hacerse llegar a Sutel. por lo tanto, los materiales sobrantes así como el padrón, tirillas y acta deben incluirse (Montevideo e Interior) en un sobre que será ADOSADO a la urna para su posterior envío.
c) No se aceptara como voto VALIDO el que incluya algún tipo de folletería; solo se consideraran validos cuando contengan las listas que la Comisión Electoral envía.

              CAPITULO VI: ESCRUTINIO PRIMARIO-ELECCION DE MESA EJECUTIVA.
                         Articulo 18) El escrutinio se realizara en el local sindical una vez que se confirme que han llegado a Sutel la totalidad de las urnas de la Capital y que todas las urnas del interior han sido colocadas en algunas de las empresas para su traslado. Para conformar los grupos de trabajo se procurara que haya participantes de las distintas listas presentadas a la instancia. Será de exclusiva responsabilidad de las mismas garantizar la presencia de compañeros suficientes para tal instancia; de no contarse con ellos la Comisión formara con los afiliados presentes, las parejas necesarias para garantizar el normal desarrollo del escrutinio. La comisión  Electoral le suministrara las urnas, los materiales para efectuar el escrutinio y un instructivo al respecto. Debe recordarse que los SOBRES DE VOTOS  OBSERVADOS NO SE ABREN y toda otra irregularidad que se constate (no coincidencia de tirillas con firmas, faltantes de sobres u otras) deberá consultarse con la Comisión Electoral que definirá los pasos a seguir.

           CAPITULO VII: DE LOS VOTOS OBSERVADOS.
                         Articulo 19) Como ya fue dicho los sobres con VOTOS OBSERVADOS no se abren en el escrutinio primario pues PRIMERO deben ser VALIDADOS. Esta tarea la realiza la Comisión Electoral, controlando si efectivamente corresponden contabilizarse o no (por ejemplo por no estar afiliado o por haber votado ya en forma simple. Este proceso de validación EN NINGUN MOMENTO implica la apertura del sobre que contiene la hoja electoral o la lista (según de que elección se trate), cuya inviolabilidad esta asegurada.

                         Articulo 20) El escrutinio de los votos observados se realizara sobre la totalidad de los validados una vez finalizado el antedicho proceso. En la Elección de Delegados el escrutinio de los votos observados, por sus características lo realizara la Comisión Electoral y sus colaboradores. (De acuerdo al Articulo 85, inciso b) del estatuto).En la Elección de Mesa Ejecutiva la Comisión Electoral fijara día y hora para dicho escrutinio y en función de los afiliados presentes se conformaran los grupos de trabajo. Se reitera en el caso de la Elección de Mesa Ejecutiva, lo establecido en el Artículo 18: será de exclusiva responsabilidad de las listas intervinientes garantizar la presencia de compañeros suficientes para tal instancia.
      CAPITULO VIII-ADJUDICACION DE CARGOS

Artículo 21) Para la adjudicación de los cargos de Mesa Ejecutiva se utilizará el sistema de cociente decreciente que se viene aplicando desde el 2008 (y fuera aprobado por el CND en tal instancia).

CAPITULO IX- INFORME FINAL

                      Articulo 22) Una vez terminados los escrutinios y procesados los resultados, la Comisión Electoral elaborara un informe conteniendo la proclamación de los resultados cada elección, así como también la información relacionada con el desarrollo del acto eleccionario y todas las demás consideraciones que entienda pertinentes. Dicho informe sea puesto a consideración de la asamblea general ordinaria en el levantamiento de su cuarto intermedio (elección de delegados) o del congreso nacional de delegados (elección de mesa ejecutiva). 
